

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de octubre del dos mil veintiuno.
Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 03644/INFOEM/IP/RR/2021 y 03647/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por XXXXX XXXXX XXXXX, en lo sucesivo la recurrente en contra de las respuestas a sus solicitudes de información con número de folio 00393/IEEM/IP/2021 y 00396/IEEM/IP/2021, por parte del Instituto Electoral del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
1. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha veinticinco de mayo del dos mil veintiuno, la parte recurrente formuló solicitudes de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
Solicitud 00393/IEEM/IP/2021:
“Solicito TODAS las actas circunstanciadas de término de ley del 27 órgano desconcentrado (junta y consejo) con sede en Valle de Chalco Solidaridad del mes de enero al mes de mayo de la elección 2021.” (Sic)

Solicitud 00396/IEEM/IP/2021: 
“Solicito el acta circunstanciada sobre la entrega–recepción de las boletas electorales y de la documentación electoral del órgano desconcentrado 27 con sede en Valle de Chalco Solidaridad de la elección 2021.” (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información en ambas solicitudes: a través del SAIMEX.
2. Prorrogas. De las constancias que obra en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el responsable de la Unidad de Transparencia, el catorce de junio del año dos mil veintiuno notificó una prórroga de siete días más a los quince días que señala el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en la entidad; para emitir sus respuestas correspondiente, argumentando lo siguiente:
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Con fundamento en el artículo 163, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se autoriza la ampliación de plazo para otorgar respuesta a la solicitud de información, de conformidad con el Acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia que se adjunta.”
ATENTAMENTE
MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ”(Sic)
3. Respuestas. Con fecha veinticuatro de junio del dos mil veintiuno el Sujeto Obligado envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través del SAIMEX, las cuales versan como sigue:
Solicitud 00393/IEEM/IP/2021:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta a su solicitud de información.
ATENTAMENTE
MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ” (Sic)

Adjuntando su respuesta los archivos electrónicos denominados: “27_IEEM_JDE27_136_2021 OF. RPTA. ACUERDO.pdf”, “IEEM-DO-4719-2021.pdf”, “00393-ActasTérminoDeLey.zip” y “OFICIO RESPUESTA 00393 Y ACUMULADAS-2021 UT.pdf”; los cuales serán analizados en el aparto de estudio correspondiente.

Solicitud 00396/IEEM/IP/2021:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta a su solicitud de información.
ATENTAMENTE
MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ” (Sic)

Adjuntando su respuesta los archivos electrónicos denominados: “27_IEEM_JDE27_136_2021 OF. RPTA. ACUERDO.pdf”, “00396_actaboletas-3_TESTADO.pdf”, “Acuerdo IEEM-CT-138-2021.pdf
IEEM-DO-4719-2021.pdf”, “OFICIO RESPUESTA 00393 Y ACUMULADAS-2021 UT.pdf”, los cuales serán analizados en el aparto de estudio correspondiente.

4. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme la solicitante con las respuestas del Sujeto Obligado interpuso los recursos de revisión a través del SAIMEX en fecha seis de junio del dos mil veintiuno, a través de los cuales expresó lo siguiente:

Recurso de revisión 03644/INFOEM/IP/RR/2021: 
a) Acto impugnado.
“Información incompleta.” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“El servidor público habilitado del órgano desconcentrado distrital 27, Flor Aida Zavala Rosas, solo entrega las actas de término de ley relativas a las sesiones del consejo distrital, de acuerdo al CALENDARIO PARA EL PROCESO ELECTORAL DE LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES LOCALES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS 2021, (disponible en https://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2020/Ac_20/a053_20.pdf) hubo otros términos de ley que atendió este órgano electoral como son: - ACREDITACIÓN DE REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS ANTE LOS CONSEJOS DISTRITALES. - ACREDITACIÓN DE LA CIUDADANÍA INTERESADA EN ACREDITARSE COMO OBSERVADORA ELECTORAL. - SOLICITUD DEL REGISTRO DEL CONVENIO DE CANDIDATURA COMÚN PARA LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES LOCALES, entre otros, en este tenor, pido al INFOEM modificar la respuesta y fincar las responsabilidades administrativas en el marco de la Ley de Transparencia Local, artículo 222 fracción I que estipula "Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información" entre otros, al servidor público habilitado, Flor Aída Zavala Rosas, al Director de Organización, Victor Hugo Cíntora Vilchis y a la Titular de la Unidad de Transparencia, Lilibeth Álvarez Rodríguez, por lo que atendiendo el artículo 223 de la ley mencionada: "El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley".” (Sic)
Recurso de Revisión 03647/INFOEM/IP/RR/2021:
a) Acto impugnado.
“Se clasificó información que debe ser pública.” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Del acta circunstanciada sobre la entrega–recepción de las boletas electorales y de la documentación electoral del órgano desconcentrado 27 se eliminó el nombre del conductor de la empresa "MOVERS, Transportamos y Protegemos tu Patrimonio" señalando lo siguiente: "ELIMINADO NOMBRE DE PERSONA FÍSICA QUE NO ES SERVIDORA PÚBLICA NI RECIBE RECURSOS PÚBLICOS CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 143 FRACCIÓN I DE LA LTAIPEMyM Y 4 FRACCIÓN XI DE LA LPDPPSOEMyM, POR SER DATOS PERSONALES QUE HACEN IDENTIFICABLE A SU TITULAR" versión pública que fue avalada por el Comité de Transparencia del IEEM. Asegurar que la persona que condujo no recibe recursos públicos es un error, pues al trabajar para dicha empresa, el IEEM le pagó a la misma por sus servicios, por lo que no debe ser un dato testado sino público. En este tenor, pido al INFOEM modificar la respuesta para que se entregue una versión pública correcta y fincar las responsabilidades administrativas en el marco de la Ley de Transparencia Local, artículo 222 fracción I que estipula "Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información" entre otros, a los integrantes del Comité de Transparencia: Dra. Paula Melgarejo Salgado, C. Juan José Hernández López, Mtro. Jesús Antonio Tobías Cruz, Mtra. Lilibeth Álvarez Rodríguez, Mtra. Mayra Elizabeth López Hernández y Lic. Georgette Ruíz Rodríguez; al servidor público habilitado, Flor Aída Zavala Rosas, al Director de Organización, Victor Hugo Cíntora Vilchis y a la Titular de la Unidad de Transparencia, Lilibeth Álvarez Rodríguez, por lo que atendiendo el artículo 223 de la ley mencionada: "El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley".” (Sic)
5. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03644/INFOEM/IP/RR/2021 se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz y el recurso de revisión número 03647/INFOEM/IP/RR/2021 se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Eva Abaid Yapur, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

6. Acumulación, En la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada el catorce de julio de dos mil veintiuno, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, se acordó la acumulación de los recursos señalados en este fallo; determinando que fuera Ponente, el Comisionado Javier Martínez Cruz; lo anterior de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de manera supletoria; los cuales a la letra establecen:
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” (Sic)

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes. (Sic)

7. Admisión de los recursos de revisión: En fechas nueve y doce de julio del dos mil veintiuno, el Comisionado ponente, admitió a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 
8. Manifestaciones: De las constancias que integran los expedientes en que se actúa se advierte que la recurrente fue omisa en ofrecer pruebas y alegatos.
Por su parte, el Sujeto Obligado en fecha doce y quince de julio del dos mil veintiuno, remite en vía informe justificado los archivos electrónicos siguientes:

“OFICIO JDE27 CON ACTAS.pdf”, “OFICIO INFORME JUSTIFICADO DO.pdf”, “INFORME JUSTIFICADO RR 3644-2021 UT.pdf”, “AnexosOficioIEEM-DO-4886-2021 (1).zip” y “INFORME JUSTIFICADO 03647-2021 UT.pdf”, los cuales se determinó poner a la vista de la recurrente en razón de actualizar el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
9.- En fecha veintitrés de agosto del año en curso, mediante Segunda Sesión Extraordinaria del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se aprobó el returno de los presentes recursos de revisión a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.
10.-Ampliación del plazo para emitir resolución. En fecha ocho de septiembre del dos mil veintiuno, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto.

11.- Cierre de instrucción. En fecha veintinueve de septiembre del dos mil veintiuno la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

II	C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que los presentes medios de impugnación fueron interpuestos dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el Sujeto Obligado emitió sus respuestas a las solicitudes planteadas por la solicitante en fecha veinticuatro de junio del año dos mil veintiuno y la recurrente presentó sus recursos de revisión el seis de julio del mismo año; evidenciándose que la interposición de los recursos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
[bookmark: _GoBack]Además, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, es de suma importancia señalar que la parte recurrente se identifica como " XXXXX XXXXX", como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."(Sic)

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:

"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)

Así como el artículo 5 fracción III, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:

"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
(...)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
(...)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
(...)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (...)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados
Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:

"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)

Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Lo que se fortalece con el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”(Sic)

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Ahora bien, resulta procedente la interposición de los recursos revisión, según lo aducido por la recurrente en su acto impugnado como en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179 fracción II y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
II. La clasificación de la información
…
V. La entrega de información incompleta;” (Sic)

Tercero. Materia de Revisión: Con base en las constancias que obran en los expedientes que se actúan, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si las respuestas como la información proporcionada en el apartado de manifestaciones por el Sujeto Obligado, es correcta y suficiente para tener por atendida la solicitud de acceso a la información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Del análisis de las solicitudes de información motivo de los recursos de revisión que ahora se resuelven, se advierte que el particular requirió al Instituto Electoral del Estado de México; lo siguiente:
1. Todas las actas circunstanciadas de término de ley del 27 órgano desconcentrado (junta y consejo) con sede en Valle de Chalco Solidaridad del mes de enero al mes de mayo de la elección 2021.
2. Solicito el acta circunstanciada sobre la entrega–recepción de las boletas electorales y de la documentación electoral del órgano desconcentrado 27 con sede en Valle de Chalco Solidaridad de la elección 2021.
Por su parte el Sujeto Obligado emitió sus respuestas a través de los archivos electrónicos siguientes:
 “27_IEEM_JDE27_136_2021 OF. RPTA. ACUERDO.pdf”, el cual contiene el oficio número IEEM/JDE27/136/2021, por medio del cual el vocal de organización electoral, informó al Director de organización, ambos del Instituto Electoral del Estado de México, entre otras solicitudes, respecto de la solicitud número 00393/IEEM/IP/2021 remitir información con la que se da respuesta y 00396/IEEM/IP/2021 la clasificación de la información a través del acuerdo número IEEM/CT/138/2021, respecto de la información con la que se da respuesta en archivo “PDF” y en versión pública.
“IEEM-DO-4719-2021.pdf”, el cual contiene el oficio número IEEM/DO/4719/2021, por medio del cual el Director de Organización, informó al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, entre otras solicitudes, respecto de las solicitudes 00393/IEEM/IP/2021, dice que remitió en archivos “PDF”, en carpeta comprimida en formato .RAR que contienen diversas actas circunstanciadas de termino de ley levantadas por el Consejo Distrital número 27 con cabecera en Valle de Chalco Solidaridad de las sesiones desarrolladas entre los meses de enero a mayo del 2021.
Respecto de la solicitud 00393/IEEM/IP/2021, dice remitir en formato “PDF” el acta circunstanciada para hacer constar la entrega-recepción de las boletas y documentación electoral, correspondiente a la justa distrital electoral número 27 de Valle de Chalco Solidaridad, en versión pública sustentándola a través del acuerdo número IEEM/CT/138/2021 de fecha 15 de junio del 2021, que también dice adjuntar.
“00393-ActasTérminoDeLey.zip”, el cual a su vez contiene una carpeta denominada “00393” que a su vez contiene los siguientes archivos electrónicos:
Del Consejo distrital electoral número 27 con cabecera en Valle de Chalco Solidaridad: 
-“1.Primera ATL”, el cual contiene el acta circunstanciada de termino de ley relativa a la sesión de instalación de fecha 14 de enero del 2021, constante de dos fojas.
-“2.Segunda ATL”, el cual contiene el acta circunstanciada de termino de ley relativa a la segunda sesión ordinaria de fecha 26 de febrero del 2021, constante de dos fojas.
-“3.Tercera ATL”, el cual contiene el acta circunstanciada de termino de ley relativa a la tercera sesión de fecha 29 de marzo del 2021, constante de dos fojas.
-“4.Cuarta ATL”, el cual contiene el acta circunstanciada de termino de ley relativa a la cuarta sesión de fecha 15 de abril del 2021, constante de dos fojas.
-“5.Quinta ATL”, el cual contiene el acta circunstanciada de termino de ley relativa a la quinta sesión de fecha 24 de mayo del 2021, constante de dos fojas.
-“Primera Extraordinaria ATL”, el cual contiene el acta circunstanciada de termino de ley relativa a la primera sesión extraordinaria de fecha 11 de mayo del 2021, constante de dos fojas.
“OFICIO RESPUESTA 00393 Y ACUMULADAS-2021 UT.pdf”, por medio del cual la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, informó, al particular que adjuntaba copia digitalizada en formato “.pdf”, del oficio remitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Organización en donde se detalla lo referente a sus solicitudes de información. 
“27_IEEM_JDE27_136_2021 OF. RPTA. ACUERDO.pdf”, el cual contiene el oficio número IEEM/JDE27/136/2021, por medio del cual el vocal de organización electoral, informó al Director de organización, ambos del Instituto Electoral del Estado de México, entre otras solicitudes, respecto de la solicitud número 00393/IEEM/IP/2021 remitir información con la que se da respuesta y 00396/IEEM/IP/2021 la clasificación de la información a través del acuerdo número IEEM/CT/138/2021, respecto de la información con la que se da respuesta en archivo “PDF” y en versión pública.
“00396_actaboletas-3_TESTADO.pdf”, el cual contiene el acta circunstanciada para hacer constar la entrega-recepción, de las boletas y documento electoral, correspondiente a la junta distrital electoral número 27 de Valle de Chalco solidaridad, en versión pública, constante de cinco fojas.
“AcuerdoIEEM-CT-138-2021.pdf”, el cual contiene al ACUERDO N°. IEEM/CT/138/2021 de clasificación de información como confidencial para otorgar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública 00396/IEEM/IP/2021, en doce fojas.
“IEEM-DO-4719-2021.pdf”, el cual contiene el oficio número IEEM/DO/4719/2021, por medio del cual el Director de Organización, informó al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, entre otras solicitudes, respecto de las solicitudes 00393/IEEM/IP/2021, dice que remitió en archivos “PDF”, en carpeta comprimida en formato .RAR que contienen diversas actas circunstanciadas de termino de ley levantadas por el Consejo Distrital número 27 con cabecera en Valle de Chalco Solidaridad de las sesiones desarrolladas entre los meses de enero a mayo del 2021.
Respecto de la solicitud 00396/IEEM/IP/2021, dice remitir en formato “PDF” el acta circunstanciada para hacer constar la entrega-recepción de las boletas y documentación electoral, correspondiente a la justa distrital electoral número 27 de Valle de Chalco Solidaridad, en versión pública sustentándola a través del acuerdo número IEEM/CT/138/2021 de fecha 15 de junio del 2021, que también dice adjuntar.
“OFICIO RESPUESTA 00393 Y ACUMULADAS-2021 UT.pdf”, por medio del cual la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, informó, al particular que adjuntaba copia digitalizada en formato “.pdf”, del oficio remitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Organización en donde se detalla lo referente a sus solicitudes de información. 
Inconforme la recurrente con las respuestas, interpuso los Recurso de Revisión que se resuelven, en primer término, porque la información es incompleta y en segundo término por la clasificación de la información.
Una vez notificado el recurso de revisión al Sujeto Obligado, este rindió su informe justificado a través de los archivos electrónicos siguientes:
“OFICIO JDE27 CON ACTAS.pdf”, el cual contiene el oficio número IEEM/JDE27/159/2021, por medio del cual el Vocal de Organización Electoral, informo al Director de Organización del IEEM, respecto de la solicitud 00393/IEEM/IP/2021 que recayó el recurso de revisión 03644/INFOEM/IP/RR/2021, que por un error involuntario se omitió la información mencionada en el recurso indicado, no obstante, adjunto los documentos solicitados, y respecto de la solicitud del registro del convenio de candidatura común para la elección de diputaciones locales, no se llevó acabo ya que no fue solicitado por los Órganos Centrales. 
Adjuntado el acta circunstanciada de término de ley para la acreditación de representantes ante el consejo distrital de Valle de Chalco Solidaridad en dos fojas y el acta circunstanciada que se levantó con motivo de la conclusión del plazo establecido para recibir las solicitudes de acreditación de observadores u observadores electorales durante el proceso electoral 2021, en dos fojas.
“OFICIO INFORME JUSTIFICADO DO.pdf”, el cual contiene el informe justificado del Servidor Público Habilitado de la Dirección de Organización, remitido a la Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado a través del cual contiene la respuesta descrita en el archivo anterior.
“INFORME JUSTIFICADO RR 3644-2021 UT.pdf”, el cual contiene el informe justificado a través del cual se informó que se adjunta al mismo, las actas circunstanciadas de término de ley para la acreditación de representantes ante el Consejo Distrital de Valle de Chalco Solidaridad  en dos fojas y el acta circunstanciada que se levantó con motivo de la conclusión del plazo establecido para recibir las solicitudes de acreditación de observadores u observadores electorales durante el proceso electoral 2021, en dos fojas, solicitando se sobresea el recurso de revisión 03644/INFOEM/IP/RR/2021.
“AnexosOficioIEEM-DO-4886-2021 (1).zip”, el cual a su vez contiene diversos archivos electrónicos, los que corresponde a los oficios entregados en la repuesta, oficios e informe justificado entregados en el apartado de manifestaciones (ya descritos) y un manual para el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información y protección de datos personales en órganos desconcentrados del IEEM.
“INFORME JUSTIFICADO 03647-2021 UT.pdf”, el cual contiene el informe justificado rendido en el recurso de revisión 03647/INFOEM/IP/RR/2021, a través del cual el Sujeto Obligado en lo medular robusteció su clasificación de información de la versión pública del acta circunstanciada para hacer constar la entrega-recepción de las boletas y documentación electoral, correspondiente a la justa distrital electoral número 27 de Valle de Chalco Solidaridad, solicitando que se confirmara su respuesta inicial.

En tal contexto, del análisis de las constancias que integran los expedientes en que se actúa, así como de la materia sobre la que versa las solicitudes de acceso a la información pública, se advierte que los motivos de inconformidad acontecen parcialmente fundados para modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega de la información en versión pública, en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:
Ante todo, se debe resaltar que con las manifestaciones hechas valer por el Sujeto Obligado en respuesta como en informe justificado, proporcionada en el SAIMEX, éste no niega contar con la información solicitada por la recurrente, sino por el contrario, por lo cual, la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia.
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado genera, posee o administra la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el Sujeto Obligado.
En primer lugar, es conveniente analizar si las respuestas del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” (Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que lo Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”(Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

En virtud de lo anterior, se determina que la información emitida por el Sujeto Obligado en su respuesta cumple parcialmente con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es conveniente hacer referencia a los requerimientos de información hechos por la parte solicitante, así como la información proporcionada por el Sujeto Obligado en respuesta e informe justificado, para determinar si colma o no el requerimiento de información de acuerdo con la siguiente esquematización:

	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colma

	Solicitud 
00393/IEEM/IP/2021
Recurso de Revisión 03644/INFOEM/IP/RR/2021
	
	
	

	Todas las actas circunstanciadas de término de ley del 27 órgano desconcentrado (junta y consejo) con sede en Valle de Chalco Solidaridad del mes de enero al mes de mayo de la elección 2021.

	El Sujeto Obligado entrega actas circunstanciadas de cinco sesiones ordinarias y una extraordinaria del Consejo Distrital Electoral número 27 en Valle de Chalco Solidaridad. 
	Entrega las actas circunstanciadas de la acreditación de representantes de partidos políticos ante los consejos distritales y  acreditación de la ciudadanía interesada en acreditarse como observadora electoral.
Sobre el acta  solicitud del registro del convenio de candidatura común para la elección de diputaciones locales, el Sujeto Obligado señaló que no se llevó acabo porque no fue solicitado por los Órganos Centrales. (Hecho negativo)
	Parcialmente


	Solicitud: 00396/IEEM/IP/2021
Recurso de Revisión:
03644/INFOEM/IP/RR/2021
	
	
	

	Solicito el acta circunstanciada sobre la entrega–recepción de las boletas electorales y de la documentación electoral del órgano desconcentrado 27 con sede en Valle de Chalco Solidaridad de la elección 2021.

	El Sujeto Obligado entrega el acta en versión pública, testando las placas de un vehículo particular y un nombre y licencia para conducir de un particular, a través del acuerdo de su comité de transparencia que acompaña fundado y motivado.
	Robustece su versión pública
	Sí.



Una vez precisado lo anterior, respecto del recurso de revisión 03644/INFOEM/IP/RR/2021, en donde se advierte que cumple parcialmente, debe establecerse que si bien es cierto, que en la respuesta inicial el Sujeto Obligado sólo entrega las actas circunstanciadas de cinco sesiones ordinarias y una extraordinaria del Consejo Distrital Electoral número 27 en Valle de Chalco Solidaridad, y a través de su Informe justificado entregó las actas circunstanciadas  de la acreditación de representantes de partidos políticos ante los consejos distritales y  de la acreditación de la ciudadanía interesada en acreditarse como observadora electoral. 

Ahora bien, sobre la información entregada en respuesta como en informe justificado debe decirse, que el recurrente acepta la información proporcionada por el Sujeto Obligado, por consiguiente, tal circunstancia se considera que el recurrente queda conforme con la información proporcionada, colmando con ello el derecho de acceso a la información del particular de manera parcial; máxime que con la vista que se le diera del informe justificado no manifestara inconformidad alguna.

Lo anterior es así, debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Esto es, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de inconformidad ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz.

Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Por otro lado, respecto del  acta  de solicitud del registro del convenio de candidatura común para la elección de diputaciones locales, el Sujeto Obligado señaló que no se llevó acabo porque no fue solicitado por los Órganos Centrales, circunstancia que se traduce como un hecho negativo, ante un hecho negativo, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” (Sic)

Colmando con ello, también, el derecho de acceso a la información pública del recurrente.

Por consiguiente, en su conjunto se determina que al haber un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”(Sic)

Sin embargo, respecto de la información incompleta de la que se queja la particular, debemos partir, que las Juntas Distritales como los Consejos Distritales, tiene en términos de lo señalado por los artículos 207, 212 y 213 del Código Electoral del Estado de México, las siguientes atribuciones:

“Artículo 207. Las Juntas sesionarán por lo menos una vez al mes, durante el proceso electoral y tendrán, en su respectivo ámbito, las siguientes atribuciones: I. Cumplir con los programas que determine la Junta General. 
II. Proponer al Consejo Distrital correspondiente el número de casillas que habrán de instalarse en cada una de las secciones comprendidas en su distrito. 
III. Formular al Consejo Distrital Electoral correspondiente, la ubicación de las casillas. 
IV. Capacitar a los ciudadanos que habrán de integrar las Mesas Directivas de Casilla. 
V. Informar a la Junta General una vez al mes por lo menos, durante el proceso electoral, por conducto del Secretario Ejecutivo sobre el desarrollo de sus actividades. 
VI. Informar mensualmente al Consejo Distrital correspondiente sobre el desarrollo de sus actividades. 
VII. Entregar copia de los memorándums, circulares y documentos remitidos por las Comisiones del Consejo General y la Junta General, al secretario del Consejo Distrital para su distribución a los integrantes del mismo. 
VIII. Entregar al Consejo Distrital copia de los informes y reportes que remita a la Junta General. 
IX. Presentar al Consejo Distrital para su aprobación, las solicitudes de observadores electorales. 
X. Coadyuvar con el Instituto en la supervisión para garantizar el acceso a radio y televisión de los partidos políticos durante las precampañas y campañas locales. XI. Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica, paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, y 
XII. Los demás que les confiera este Código.
…
Artículo 212. Los consejos distritales electorales tienen las siguientes atribuciones: 
I. Vigilar la observancia de este Código y de los acuerdos que emita el Consejo General. 
II. Intervenir en la organización, desarrollo y vigilancia de las elecciones de Gobernador y de diputados, en sus respectivos ámbitos. 
III. Determinar el número de casillas a instalar en su distrito. IV. Dar a conocer la ubicación de casillas en un medio de amplia difusión, en base con lo establecido por el Instituto Nacional Electoral. 
V. Registrar las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa. 
VI. Registrar, tratándose de la elección de Gobernador, los nombramientos de los representantes que los partidos políticos y candidatos independientes acrediten para la jornada electoral y expedir la identificación en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas a partir de su registro y, en todo caso, diez días antes de la jornada electoral, y realizar dicho registro, de manera supletoria y en los mismos términos, tratándose de las elecciones para diputados y ayuntamientos. 
VII. Llevar a cabo los cómputos distritales, emitir la declaración de validez y extender la constancia de mayoría a la fórmula que mayor número de votos haya obtenido en la elección de diputados por el principio de mayoría relativa. 
VIII. Efectuar el cómputo distrital de la elección de diputados de representación proporcional. 
IX. Efectuar el cómputo distrital de la elección de Gobernador. 
X. Resolver sobre las peticiones y consultas que les presenten los candidatos y partidos políticos, relativas a la ubicación, integración y funcionamiento de las Mesas Directivas de Casilla, al desarrollo del proceso electoral y demás asuntos de su competencia. 
XI. Informar una vez al mes por lo menos, durante el proceso electoral, al Consejo General sobre el desarrollo de sus funciones. 
XII. Realizar la segunda insaculación para designar a los funcionarios de las Mesas Directivas de Casilla. copia de cada acta a los integrantes del Consejo Distrital enviándose una de éstas al Consejo General. 
XIII. Dejar constancia de cada sesión, en las actas correspondientes. Una vez aprobadas, se entregará copia de cada acta a los integrantes del Consejo Distrital enviándose una de éstas al Consejo General.
XIV. Analizar el informe que mensualmente deberá presentar la Junta Distrital. XV. Solicitar a la Junta Distrital copia de los informes, reportes, oficios y demás documentos que ésta remita a la Junta General. 
XVI. Recibir las quejas en materia de propaganda electoral, y en su caso, presentar denuncias ante la instancia correspondiente para la instauración del procedimiento administrativo sancionador. 
XVII. Realizar los recuentos totales y parciales de votos en los términos que establece este Código. 
XVIII. Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la organización a la que pertenezcan, que hayan presentado su solicitud ante el presidente del propio Consejo para participar como observadores durante el proceso electoral, conforme este Código. 
XIX. Nombrar las comisiones de consejeros que sean necesarias para vigilar y organizar el adecuado ejercicio de sus atribuciones, con el número de miembros que para cada caso acuerde. 
XX. Las demás que les confiere este Código. 
De las anteriores facultades, se advierte que las Juntas Distritales, tienen la obligación de informar todo lo relacionado a sus actividades durante el proceso electoral, por lo menos una vez al mes a la Junta General y al Consejo Distrital; por otra parte, el Consejo Distrital tiene la obligación de informar una vez al mes sobre el desarrollo de sus funciones, al Consejo General y adicionalmente, dejar constancia de cada sesión, en las actas correspondientes;  en ese sentido, en términos de lo señalado por el artículo 200 del Código Electoral del Estado de México, la Dirección de Organización del Instituto Electoral del Estado de México, se le atribuye:

“Artículo 200. La Dirección de Organización tiene las siguientes atribuciones: 
I. Apoyar la integración, instalación y funcionamiento de las juntas distritales y municipales ejecutivas. 
II. Realizar la impresión de documentos y producción de materiales. 
III. Proveer lo necesario para la impresión y distribución de la documentación electoral autorizada. 
IV. Recabar de los consejos distritales y municipales electorales, copias de las actas de sus sesiones y demás documentos relacionados con el proceso electoral. 
V. Recabar la documentación necesaria e integrar los expedientes a fin de que el Consejo General efectúe los cómputos que conforme a este Código debe realizar. VI. Llevar la estadística de las elecciones estatales. 
VII. Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia. 
VIII. Las demás que le confiera este Código.” (Sic)

De lo anterior, se advierte la faculta de la Dirección de Organización del IEEM, de recabar, únicamente de los Consejos Distritales y municipales electorales, copias de las actas de sus sesiones y demás documentación relacionados con el proceso electoral.

En ese sentido, de una revisión al calendario para el proceso electoral de la elección de diputaciones locales e integrantes de los ayuntamientos 2021, a manera de ejemplo, se localizó en su actividad 58, lo siguiente: 
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No obstante, dicha actividad es resaltada en color gris, lo que advierte que es atribición del Instituto Nacional Electoral, conforme a lo señalado por el Calendario de referencia, como se muestra a continuación:
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Por lo anterior, resulta evidente que conforme a las manifestaciones vertidas por la recurrente, existen actividades identificadas en el calendario para el proceso electoral de la elección de diputaciones locales e integrantes de los ayuntamientos 2021, que no son realizadas por los Consejos Distritales y las Juntas Distritales.

Asimismo, se advierte que algunas actividades de términos de Ley contempladas en el calendario, son realizadas por el Consejo General del IEEM, y no por las Juntas y Consejos Distritales.
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Lo anterior se comprobó con el Acuerdo IEEM/CG/111/2021, “Por el que se resuelve supletoriamente sobre las solicitudes de registro de las Fórmulas de Candidaturas a Diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa a la H. “LXI” Legislatura del Estado de México, para el Periodo Constitucional 2021-2024.”, disponible en la dirección electrónica https://www.ieem.org.mx/consejo_general/a2021.html 
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Del análisis anterior, se advierte que no todas las actividades contempladas en el calendario referido por la particular, son llevadas a cabo por la Junta y el Consejo Distrital, sin embargo, al no tener certeza respecto a que se haya enviado toda la información generada por los órganos referidos, es procedente ordenar al Sujeto Obligado que realice una búsqueda, a efecto de confirmar si la documentación remitida en respuesta e informe justificado, es la totalidad de la que obra en sus archivos, o en su caso, remita la documentación faltante, respecto de las actas circunstanciadas de termino de ley, emitidas por la Junta Distrital y Consejo Distrital con sede en Valle de Chalco Solidaridad del mes de enero al mes de mayo de la elección 2021, y en términos de lo señalado por el considerando cuarto del presente fallo. 

En segundo lugar, respecto del recurso de revisión 03647/INFOEM/IP/RR/2021, en respuesta el Sujeto Obligado a través de su Dirección de Organización entregó lo solicitado por el particular, consistente en el acta circunstanciada para hacer constar la entrega-recepción, de las boletas y documento electoral, correspondiente a la junta distrital electoral número 27 de Valle de Chalco solidaridad, en versión pública, debidamente fundado y motivado por el Sujeto Obligado a través de su acuerdo número IEEM/CT/138/2021, en ese sentido atrayendo los motivos de inconformidad del recurrente en donde señala “Del acta circunstanciada sobre la entrega–recepción de las boletas electorales y de la documentación electoral del órgano desconcentrado 27 se eliminó el nombre del conductor de la empresa "MOVERS, Transportamos y Protegemos tu Patrimonio" señalando lo siguiente: "ELIMINADO NOMBRE DE PERSONA FÍSICA QUE NO ES SERVIDORA PÚBLICA NI RECIBE RECURSOS PÚBLICOS CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 143 FRACCIÓN I DE LA LTAIPEMyM Y 4 FRACCIÓN XI DE LA LPDPPSOEMyM, POR SER DATOS PERSONALES QUE HACEN IDENTIFICABLE A SU TITULAR" versión pública que fue avalada por el Comité de Transparencia del IEEM. Asegurar que la persona que condujo no recibe recursos públicos es un error, pues al trabajar para dicha empresa, el IEEM le pagó a la misma por sus servicios, por lo que no debe ser un dato testado sino público…” (Sic), se procedió al análisis del acuerdo número IEEM/CT/138/2021 emitido por el Comité de Transparencia del Instituto Electoral del Estado de México, a lo cual es bien sabido que los acuerdos que emitan los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben ser acordes conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.” (Sic)

Fundamentos legales, que fueron abordados dentro del acuerdo alusivo por el Sujeto Obligado, ahora bien, sobre la información que se testó esta tiene el carácter de confidencial en razón que hace a una persona identificable de acuerdo a los razonamientos que expuso el Sujeto Obligado en el acuerdo de su Comité de Transparencia número IEEM/CT/138/2021, debidamente motivando sus fundamentos legales en que justificó la versión pública del acuerdo en mención. 

Lo anterior es así, en razón de que el nombre de una persona física, es información que es considerada por este Órgano Garante como información confidencial porque es información que le corresponde solamente a su titular, más aún cuando tiene que ver con su propia persona en el sentido más amplio.

Por consiguiente, es necesario a traer lo señalado por la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala lo conducente:

 “Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
…
Artículo 148. No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
II. Por ley tenga el carácter de pública; 
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación, o
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. …” (Sic)

De los que señalan que la información privada de la que se desprendan datos personales concernientes a una persona que la haga identificada o identificable, no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

Asimismo, para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales. 

Cabe mencionar que en la fracción II del artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Además, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.
Por su parte, en el Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se dispone lo siguiente:

“Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
 … 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
… 
Cuadragésimo Octavo. Los documentos y expedientes clasificados como confidenciales sólo podrán ser comunicados a terceros siempre y cuando exista disposición legal expresa que lo justifique o cuando se cuente con el consentimiento del titular.” (Sic)

En términos de lo transcrito, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales conforme a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando: Se trate de datos personales, esto es: información concerniente a una persona física y que ésta sea identificada o identificable y para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular.

De ahí que, el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado cumple con los requisitos establecidos por la Ley de Transparencia, para la emisión de las versiones públicas. 

Máxime, que la persona que aparece en el acta de entrega-recepción como conductor, no puede considerarse como servidor público y menos aún que reciba recursos públicos por parte de Sujeto Obligado, ya que la relación contractual o laboral la tiene es con la empresa de transporte “MOVERS” y no con el Instituto Electoral del Estado de México, ya que el que recibió recursos públicos por el servicio prestado es la empresa de transporte “MOVER” y no el propio conductor que fue contratado por la empresa alusiva, siendo esta privada. 

Adicionalmente, debe decirse que, al existir un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”(Sic)

De lo precedente, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.
De conformidad con lo anterior, y una vez analizada las constancias que integran el expediente en que se actúa, el motivo inconformidad vertidos en relación a la respuesta, devienen infundados, por lo que lo PROCEDENTE será CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado.

Finalmente, sobre los motivos de inconformidad del recurrente en donde señala: “fincar las responsabilidades administrativas en el marco de la Ley de Transparencia Local, artículo 222 fracción I que estipula "Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información" entre otros, al servidor público habilitado, Flor Aída Zavala Rosas, al Director de Organización, Victor Hugo Cíntora Vilchis y a la Titular de la Unidad de Transparencia, Lilibeth Álvarez Rodríguez, por lo que atendiendo el artículo 223 de la ley mencionada: "El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley"(Sic), no es procedente dar vista a la Contraloría ya que en el presente caso si se dio respuesta dentro del término señalado por la Ley de la Materia, no obstante se dejan a salvo sus derechos para que si es su deseo interponga la queja correspondiente.

Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el Instituto Electoral del Estado de México, sobre las actas circunstanciadas faltantes, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción, I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”(Sic)
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”(Sic)
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción VII, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III	R E S U E L V E:

Primero. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el recurso de revisión 03644/INFOEM/IP/RR/2021; por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Resulta infundado el motivo de inconformidad aducido por el recurrente en el recurso de revisión 03647/INFOEM/IP/RR/2021; por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Tercero. Se Ordena al Sujeto Obligado, a que, en términos del considerando Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega al Recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en versión pública de ser procedente, lo siguiente:
· Las actas circunstanciadas de término de ley, faltantes, del 27 Órgano Desconcentrado de la Junta Distrital y Consejo Distrital con sede en Valle de Chalco Solidaridad del mes de enero al mes de mayo de la elección 2021

En caso de que no se cuente con más información, bastara que se lo haga saber al recurrente de manera fundada y motivada. 

De ser procedente, emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Cuarto. Notifíquese la presente resolución, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Quinto. Notifíquese la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Sexto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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Atribucion del INE en el Proceso Electoral Local

CALENDARIO PARA EL PROCESO ELECTORAL DE LA ELECCION DE DIPUTACIONES LOCALES E INTEGRANTES DE

LOS AYUNTAMIENTOS 2021

(CONTEMPLA ATRIBUCIONES DEL INE EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL)

ACTIVIDAD

FUNDAMENTO JURIDICO

“APROBACION DEL
NGMERO Y UBICACION
DE CASILLAS"

17 de marzo de.
2021 (casillas.
Extraordinarias y.
Especiales)

2 de abril de 2021
(casillas Basicas y
Contiguas)

Articulo 256, numeral 1, incisos c) y d) de la LGIPE

1. El procedimiento para determinar la ubicacién de las casilas serd el siguiente:

-1

d) Los conseios distrtales, en sesi6n que celebren a més tardar durante la sequnda semana de abiil,
aprobarén a lista en la que se contenga la ublcacion de las casilas;

L1

Acuerdo INE/CG188/2020
Punto de acuerdo:

Primero: Se aprueba el Plan Integral y Calendarios de Coordinacion del Proceso Electoral Concurrente.
20202021 de conformidad con los anexos 1 [....

“DIFUSION DE LA
CONVOCATORIA DE SE
Y CAE LOCALES"

202129 de marzo
de 2021

Articulo 110, numeral 2 del RE.

1
3. EI INE sers el responsable de aprobar e implementar la capacitacion para funcionarios de mesas
directivas de casilla, tanto en el ambito federal como local. En el caso de elecciones locales, concurrentes.
00 con una federal, los OPL podrén coadyuvar al Insttuto en los términos que, en su caso y con base
en la estrategia de capacitacién y asistencia electoral, se precisen en los convenios generales de
coordinacién y colaboracién que suscriban.

Acuerdo INE/CG189/2020
Punto de Acuerdo:

Primero. Se aprueba la Estrategia de Capacitacion y Asistencia Electoral 2020- 2021y sus respectivos.
anexos.

Atribucion del INE en el Proceso Electoral Local





image2.png
C' Chrome Archivo Editar Ver Historial Favoritos Perfiles Pestafia Ventana Ayuda 57% @) Jue1:26 Q

. Q> pdf <> 10 |
\
Inicio  Insertar Dibujar  Disefio Disposicién Referencias Q ¢Qué deseas? E..
MAEST e Times New... v 12 v A" A Aav | A —viz v i=v | e 3= q < .
S i 2 A [,4 E =1l As | 2
Pegar N K S
d = [ NN ] @ Ley General de Instituciones y X a053_20.pdf X +
@
" 3 2 1 D
2 & C' @ ieem.org.mx/consejo_general/cg/2020/Ac_20/a053_20.pdf B Q % e : ’

a053_20.pdf 12 /113 ubicacién

GLOSARIO
Para efectos de este calendario se entendera por:

CEEM Cadigo Electoral del Estado de México.

CPELSM Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México

CPEUM Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos

LDSC Lineamientos para el Desarrollo de las Sesiones Computo

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales

LGPP Ley General de Partidos Politicos

LOPL Ley Organica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México

MRRPPCI Manual de Procedimientos para el Registro de Representantes de Partidos Politicos y Candidatos Independientes ante los Organos del Instituto
Electoral del Estado de México

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral

RF Reglamento de Fiscalizacién del Instituto Nacional Electoral

RODIEEM Reglamento para Organos Desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México

RPSACI Reglamento para el Proceso de Seleccién de quienes aspiren a una Candidatura Independiente ante el Instituto Electoral del
Estado de México.

Acuerdo Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el plan integral y los calendarios de coordinacién

INE/CG188/2020 de los Procesos Electorales locales concurrentes con el Federal 2020-2021

Acuerdo Acuerdo del Consejo General del INE, por el que se emiten las Convocatorias para la ciudadania interesada en acreditarse como Observadora

INE/CG255/2020 Electoral para el proceso electoral 2020-2021 y se aprueba el modelo que deberan atender los organismos publicos locales para emitir la
Convocatoria respectiva; asi como las modificaciones a los Anexos 6.1, 6.2, 6.5 y 6.6 del Reglamento de Elecciones

Acuerdo Resolucién del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba ejercer la facultad de atraccién para ajustar a

INE/CG289/2020 una fecha Unica la conclusién del periodo precampaiias y el relativo para recabar apoyo ciudadano, para los Procesos Electorales
Locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2021, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federacion en el expediente SUP-RAP-46/2020

Acuerdo Acuerdo del Consejo General del IEEM por el que se aprueba y expide la Convocatoria dirigida a la ciudadania del Estado de México,

IEEM/CG/43/2020 que se interese en participar en el proceso de seleccion de una candidatura independiente para postularse a los cargos de
diputaciones a la “LXI” Legislatura del Estado de México para el ejercicio constitucional comprendido del 5 de septiembre de 2021
al 4 de septiembre de 2024; o integrantes de los ayuntamientos, que conforman el Estado de México, para el periodo constitucional
comprendido del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2024, ambos por el principio de mayoria relativa; en las elecciones que
se llevaran a cabo el 6 de junio de 2021.

Atribucién del INE en el Proceso Electoral Local

CALENDARIO PARA EL PROCESO ELECTORAL DE LA ELECCION DE DIPUTACIONES LOCALES E INTEGRANTES DE
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REPORTES
DIARIOS STAI

para el ejercicio itucional ido del 5 de i de 2021 al 4 de septiembre de 2024; o
integrantes de los ayuntamientos, que conforman el Estado de México, para el periodo constitucional
comprendido del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2024, ambos por el principio de mayoria
relativa; en las elecciones que se llevaran a cabo el 6 de junio de 2021".

Articulo 251, fracciones | y Il del CEEM

Los plazos y 6rganos competentes para la recepcion de la solicitud de registro de candidaturas son los BITACORA
siguientes: ASESORIAS
“PLAZO PARA LA [..] rm
RECEPCION DE LA e
SOLICITUD DE Del 11 al 25 de abril | 1. El periodo para el registro de candidatos a Gobernador, diputados por ambos principios y miembros

78. REGISTRO DE de 2021 de los ayuntamientos durara quince dias. DE
CANDIDATURAS PARA Il. El Consejo General podré realizar los ajustes a los plazos establecidos en este articulo a fin de
DIPUTACIONES 15 dias garantizar los plazos de registro y que la duracién de las campafias electorales se cifia a lo
LOCALES DE MAYORIA establecido por este Cédigo. VA”
ELATIVA” 7
[-1 CUADRO

Acuerdo INE/CG188/2020
Punto de acuerdo:

66
Atribucion del INE en el Proceso Electoral Local

CALENDARIO PARA EL PROCESO ELECTORAL DE LA ELECCION DE DIPUTACIONES LOCALES E INTEGRANTES DE
LOS AYUNTAMIENTOS 2021
(CONTEMPLA ATRIBUCIONES DEL INE EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL)
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Instituto Electoral del Estado de México

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/111/2021

Por el que se resuelve supletoriamente sobre las solicitudes de registro
de las Férmulas de Candidaturas a Diputaciones por el Principio de
Mayoria Relativa a la H. “LXI” Legislatura del Estado de México, para el
Periodo Constitucional 2021-2024

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emite el
presente acuerdo, con base en lo siguiente:

GLOSARIO

Calendario: Calendario para el proceso electoral de la eleccion de
diputaciones locales e integrantes de los ayuntamientos 2021.

31-05-21
Candidatura Comun: Candidatura Comun integrada por los partidos
politicos Morena, del Trabajo y Nueva Alianza Estado de México, con la
finalidad de postular candidatas y candidatos comunes al cargo de diputadas
y diputados locales por el principio de mayoria relativa en nueve distritos FEJUNIO |NFORMESTL RESOLUCIONE
electorales, asi como integrantes de ayuntamientos en veinticinco municipios, 1021 DECIDE IEEM INFOEM
para la eleccion ordinaria del seis de junio de dos mil veintiuno.

CEEM: Cddigo Electoral del Estado de México.

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de -
México.

Capturade ROL DE GUARDIAS
los Estados Unidos :x Pantalla...13.21.31 PRESEN...DO.docx

Constitucion Federal: Constitucién Politica de

Mexicanos.

Constitucion Local: Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de
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